Santiago, 5 de diciembre de 2008.

Sres.
Ministros de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción

PRESENTE
Atención: Subsecretaría de Telecomunicaciones.
Materia: Formula opiniones sobre las materias comprendidas en el estudio para la fijación de tarifas de los servicios afectos a fijación tarifaria prestados por la Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A., período 2009-2014.

La EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A., en adelante ENTEL S.A., RUT N° 92.580.000-7, con domicilio en esta ciudad, Avenida Andrés Bello N°2687, Piso 14, Las Condes, a los Señores Ministros respetuosamente expresa:

Encontrándose ENTEL S.A. inscrita como tercero y dentro de plazo legal, por medio de este documento viene en formular opiniones sobre las materias comprendidas en el “Estudio para la Fijación de Tarifas de los Servicios Afectos a Fijación Tarifaria”, en adelante el Estudio Tarifario de Telefónica Chile, prestados por Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A, en adelante la concesionaria, Telefónica Chile, o Telefónica, indistintamente de conformidad a lo dispuesto en los artículos 20° y 23°, del “Reglamento que Regula el Procedimiento, Publicidad y Participación del Proceso de Fijación Tarifaria establecido en el Título V de la Ley Nº18.168, General de Telecomunicaciones”, aprobado por el Decreto Supremo Nº4, del 2003, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante el Reglamento de Procedimientos y Publicidad.

En primer lugar, el proceso de fijación tarifaria, por ser éste de carácter reglado y de derecho público, se encuentra constituido por actos que deben ser fundados, lo que hace indispensable e irrenunciable que la Autoridad aplique, en toda su magnitud, las disposiciones contenidas en la Ley General de Telecomunicaciones, en adelante la Ley, y demás regulaciones pertinentes, con el objeto de garantizar que efectivamente no se restringa o altere la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones y se proteja a los usuarios, y, por consiguiente, pueda la fijación de tarifas surtir todos los efectos para los cuales fue establecida por el legislador. Lo que está en absoluta concordancia con el objetivo establecido en el considerando d), del Reglamento de Procedimientos y Publicidad, que señala textualmente: “Que la transparencia y la participación ciudadana constituyen objetivos fundamentales del Supremo Gobierno, razón por la cual resulta relevante determinar la forma en que éstos se plasmen en la fijación de las tarifas definitivas de los servicios afectos” 
En tal sentido, nos preocupa que la Autoridad, a la fecha del presente documento, no haya respondido ninguna de las peticiones efectuadas referidas al actual proceso tarifario y que tienen relación con:
a) La carta Ingreso SUBTEL N° 52726, del 20 de noviembre del 2008, donde se pidió el Modelo Autocontenido, el Plan de Cuentas y la Matriz de Asignación de Costos. Esta solicitud, responde a la nula información relevante contenida en el Cuerpo Principal del Estudio Tarifario y sus Anexos, que permitan entender el Pliego Tarifario propuesto. Esta solicitud está amparada en el artículo 19° del Reglamento de Procedimiento y Publicidad y de conformidad con las reglas de los artículos 13º y 14º del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653 de 17 de noviembre del 2001, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y del Decreto Supremo Nº 26, de 28 de enero del 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que estableció el Reglamento sobre el secreto o reserva de los actos y documentos de la Administración del Estado.

b) La carta Ingreso SUBTEL N° 53.047, del 24 de noviembre del 2008, donde se pidió prórroga para entregar las observaciones en el mismo tiempo que tuvo la concesionaria para modificar su propuesta tarifaria. Lo anterior debido a que, con carta de Telefónica de fecha 14 de noviembre del 2008, mediante fe de erratas, se cambió el Estudio Tarifario. Esta corrección, fue puesta en conocimiento público después del 17 de noviembre del 2008, al menos 10 días después de la publicación del Estudio Tarifario de Telefónica Chile, implicando una clara disminución del tiempo de análisis de los terceros, pues su plazo legal para entregar observaciones no se vio modificado. La situación descrita ya es recurrente pues este mismo procedimiento se utilizó en periodo tarifario pasado, con la salvedad de que en dicha oportunidad se prorrogó la fecha de observaciones para los terceros.

Sin perjuicio de lo anterior, nuestra primera observación al Estudio Tarifario de Telefónica Chile está referida al punto I.1., “Marco General”, numeral 3, párrafo segundo, que señala que el Estudio ha sido elaborado de acuerdo a las disposiciones vigentes de la Ley General de Telecomunicaciones y en los reglamentos y normas técnicas que la complementan”, lo que a nuestro entender, no es efectivo por las siguientes razones:

1) Infracción al artículo 30° de la Ley y del Punto 8.1.1 de las Bases Técnico – Económicas de la concesionaria, que establece que para calcular las tarifas eficientes, a través del costo marginal de largo plazo, se requiere de autorización previa de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, y no hay antecedentes que ello hay ocurrido.
2) Infracción al artículo 30°E de la Ley y del Punto 8.1.2 de las Bases Técnico – Económicas, que disponen que para cada área tarifaria se determinarán tarifas eficientes, entendiéndose por tales aquellas que, aplicadas a las demandas previstas para el período de vida útil del proyecto de expansión correspondiente, generen una recaudación equivalente al costo incremental de desarrollo respectivo.

Es así como el Pliego Tarifario propone once áreas tarifarias para las tarifas a público y 13 áreas tarifarias para las tarifas de los servicios aplicados a los artículos 24°bis y 25° de la Ley General de Telecomunicaciones, y ninguna área tarifaria tiene asociada una tarifa eficiente en los términos señalados en la Ley.

3) Infracción al artículo 30°F de la Ley y del Punto 8.2.2 de las Bases Técnico – Económicas, donde se señala que para dar cumplimiento al artículo 30°F de la Ley, las tarifas se obtendrán incrementando cada una de las tarifas eficientes de los servicios definidos en 1.1, 1,2 y 1,3 del Capítulo II y 1.1 del Capítulo III.

Obviamente el incumplimiento del Artículo 30°E y el Punto 8.1.2 de las Bases de la concesionaria le hace, necesariamente incumplir esta disposición, puesto que no presenta tarifas eficientes por servicios y por área tarifaria.
4) El Estudio infringe abiertamente el artículo 12° y 19° del Reglamento de Procedimiento y Publicidad, en el sentido de que el Cuerpo Principal del Estudio y Anexos, de carácter público, deberán permitir la completa comprensión del Pliego Tarifario.
En efecto, tanto la presentación del Estudio como sus Anexos está efectuada, con el claro propósito, de dificultar notablemente la participación de los terceros, impidiendo entender cabalmente el Estudio Tarifario, y con ello poder efectuar observaciones fundadas. Esta situación es analizada en detalle en las observaciones específicas al Estudio Tarifario de Telefónica Chile.
5) Infracción al inciso segundo, del artículo 13°del Reglamento de Procedimiento y Publicidad, en el sentido de vulnerar, mediante el mal uso de la Fe de Errata, el plazo fatal para entregar las tarifas definitivas reales, antes de los 180 días del vencimiento del quinquenio respectivo. Acción recurrente de la concesionaria, en el periodo tarifario pasado y el actual, afectando con ello la adecuada revisión de los antecedentes por parte de los terceros.
6) Infracción al inciso segundo del artículo 30°E de la Ley en el sentido de aquellos casos en que en un área tarifaria contenga más de un servicio, la relación de tarifas eficientes entre ellos deberá ser tal que la rentabilidad marginal para la empresa asociada a la expansión de cualquiera de estos servicios sea la misma.

Al no existir tarifas eficientes por servicio y por área tarifaria, la concesionaria no está demostrando que la rentabilidad marginal para la empresa asociada a la expansión, o en este caso, a los costos marginales de largo plazo, de cualquiera de esto servicios sea la misma.
7) Infracción al inciso primero del artículo 30°F de la Ley, en el sentido de que las tarifas definitivas podrán diferir de las tarifas eficientes sólo cuando se comprobaren economías de escala.

La concesionaria al no mostrar tarifas eficientes por servicios y por área tarifaria no logra demostrar la existencia de economías de escala que le permitan incrementar las tarifas definitivas, y menos aún si dicho incremento minimiza las distorsiones introducidas.

El tema anterior, es crucial en la comprobación de la aplicación correcta del punto 8.2.2 “Tarifas Definitivas”, en lo que se refiere al cumplimiento de la Resolución N°389 de1993 y N° 515 de 2003, ambas de la H. Comisión Resolutiva, en lo que dice relación con el cálculo de los cargos de acceso por uso de la red local.
8) Infracción al inciso tercero del artículo 30°E e inciso tercero del artículo 30°F de la Ley , en lo que se refiere a razones de indivisibilidad de los proyectos de expansión y/o de reposición, en el sentido de que éstos permitieren también satisfacer, total o parcialmente, demandas previstas de servicios no regulados que efectúen las empresas concesionarias, para lo cual se debe considerar sólo una fracción de los costos incrementales de desarrollo o costos totales de largo plazo correspondientes, para efectos del cálculo de las tarifas eficientes y definitivas. Dicha fracción se determinará en concordancia con la proporción en que sean utilizados los activos del proyecto por los servicios regulados y no regulados.

El Estudio Tarifario de Telefónica Chile en ninguna de sus partes muestra la relación de costos existente entre los servicios regulados y no regulados y no efectúa el fraccionamiento de los costos marginales y/o los costos totales de largo plazo entre servicios regulados y no regulados. Las únicas aproximaciones al tema están en el Anexo III.2, “ Proyecciones de Banda Ancha” y el Anexo III.8, “Evaluación Comparativa de Tecnología Eficiente”, que de la lectura de los mismos es posible tratarlos más bien como un ejercicio teórico que de aplicación práctica, en lo señalado en los artículos 30°E y 30°F de la Ley. Este tema se analiza con más detalle en las “Observaciones Generales”.
OBSERVACIONES GENERALES

1. Del Ingreso Anual Por Línea

Del Estado de Resultados de los años 2006-2007, se puede desprender que la concesionaria obtuvo, en promedio, un ingreso anual por líneas, por concepto de Servicio Línea Telefónica (SLT), Servicio Local Medido (SLM), Tramo Local (TL) y Cargos de Acceso (CA) de $ 135.035, con un margen de EBITDA de 43,4%. Lo expresado anteriormente no se condice con el Estudio Tarifario de Telefónica Chile, en la cual se propone un ingreso promedio anual por línea de $219.088
, lo que constituye un incremento por línea de $ 87.156, equivalente a un aumento del 66% respecto de su situación actual. 
Al respecto, resulta necesario considerar que el mercado de las telecomunicaciones presenta un acelerado dinamismo, que para aspectos tarifarios, se materializa en el Titulo V de la Ley. En este sentido, el objetivo de la fijación quinquenal de tarifas obedece al reconocimiento de las eficiencias que el mercado desarrolla en los cinco años de vigencia de las tarifas reguladas, ya sea por la introducción de nuevas economías de escala, de ámbito, de densidad, innovaciones tecnológicas y/o mejoras en la gestión de la empresa producto de nuevas herramientas informáticas, las que necesariamente redundan en costos decrecientes y por ende en tarifas menores.

De acuerdo a lo anterior, la propuesta tarifaria de Telefónica Chile, no solo no genera las esperadas reducciones que el mercado desarrolla, sino que todo lo contrario, plantea un alza tarifaria equivalente a 66%, respecto de la recaudación por línea de su empresa real, lo que nos lleva necesariamente a concluir que ésta propuesta tarifaria simplemente no cumple con la regla de construir una empresa eficiente que se ajuste a la definición establecida en los artículos 30º A y 30º C, de la Ley General de Telecomunicaciones, puesto que es imposible concebir que la empresa real sea más eficiente que la empresa modelo definida en dicha Ley.

Refuerza lo expresado anteriormente, cuando, en la actualidad, la convergencia tecnológica permite la prestación de varios servicios en forma simultánea, a través de la red telefónica y su  infraestructura asociada, por lo que necesariamente en este proceso tarifario, los artículos 30°E y 30°F de la Ley, adquieren especial relevancia en términos de la indivisibilidad de los activos entre los servicios regulados y no regulados.

En consecuencia, esta alza tarifaria se opone a toda lógica técnico-económica, por cuanto no reconoce las eficiencias anteriormente mencionadas, y pese a la nula información numérica del Cuerpo Principal del Estudio Tarifario, que permita revisar los aumentos de costos que justificaría un alza tarifaria, es evidente que la concesionaria presenta una importante sobre-estimación del costo total de largo plazo de la empresa eficiente, que provee el servicio telefónico, información que no pone a disposición del público, como lo exigen las normas de transparencia.

2. Del Criterio de Asignación de Costos entre Servicios Regulados y no Regulados

Tal como se indicó en el punto anterior, la convergencia tecnológica ha permitido la prestación simultánea de múltiples servicios con la misma infraestructura, y la concesionaria no se ha sustraído a tal situación, sino todo lo contrario, pues sus ofertas “Dúo” y “Trío” son su principal herramienta competitiva. Por esto, es de suma relevancia, que la Autoridad aplique con rigurosidad lo señalado en los artículos 30º E y 30º F de la Ley, en el sentido de que tanto para el cálculo de los costos incrementales de desarrollo o costos marginales de largo plazo, como para el cálculo del costo total de largo plazo, se deben descontar los costos asociados a los servicios no regulados, ya que por razones de indivisibilidad técnica o de eficiencia económica ocupan la infraestructura utilizada en la provisión de los servicios regulados.

Para el caso del actual proceso tarifario, la Autoridad debe considerar, a lo menos, dos servicios no regulados que forman parte de la oferta conjunta de la concesionaria y que están usando la infraestructura del servicio telefónico, lo que, desde el punto de vista económico, es eficiente que así sea, pero se deben establecer las asignaciones de costos pertinentes entre los servicios regulados y los no regulados, según lo establece la Ley. Estos servicios son:

· El servicio de Acceso de Banda Ancha a Internet, que utiliza, a través de la tecnología ADSL, la misma red telefónica, pero, que además, utiliza también los mismos recursos humanos, recursos de facturación y cobranza, recursos de sistemas, recursos de atención a clientes; apoyos en postes que contrata a las compañías eléctricas, etc. Los que necesariamente, en la proporción correspondiente, deben ser restados del costo total de largo plazo de la empresa eficiente que presta el servicio regulado.

· El servicio de televisión satelital, que pese a ser prestado por una empresa relacionada de la concesionaria y no estar soportada en la red telefónica
, si utiliza los otros recursos asociados al servicio telefónico, tales como, recursos humanos, recursos de facturación y cobranza y atención a clientes, por lo que también se le debe aplicar, en lo que corresponda, el mismo criterio de asignación señalado para el servicio de Banda Ancha. Ahora, pese a que este servicio es prestado por una empresa relacionada de la concesionaria, no es menos cierto, que hay compartición de infraestructura que debe ser considerada en el cálculo del costo total de largo plazo de la empresa eficiente que presta el servicio regulado. En este caso, la indivisibilidad proviene más por razones de eficiencia comercial que técnica.
Dado que no existen datos que nos permitan dimensionar el uso de la infraestructura de la televisión satelital, labor que debe realizar la Autoridad, si se pueden efectuar aproximaciones a la contribución a los costos totales de largo plazo del servicio de Banda Ancha.

Tomando como referencia el proceso anterior, donde la empresa eficiente se construyó sólo prestando el servicio de telefonía, dado que los servicios no regulados eran incipientes o inexistentes, podremos tomar un costo de largo plazo por promedio por línea de $155.165
.
Sin embargo, la realidad a la que se enfrenta el actual proceso tarifario es muy diferente, pues presenta fuertes tasas de crecimiento de los servicios no regulados que tienen características de indivisibilidad con la red telefónica, ya sea por razones técnicas o bien por razones de índole de eficiencia
 y, tal como se manifestó anteriormente, constituye la estrategia comercial básica de la concesionaria y de cualquiera empresa de telecomunicaciones que quiera mantener su posición en el mercado.
Si se toma la tasa de crecimiento estimada para los servicios de telefonía y  de Banda Ancha del Anexo III.8, “Evaluación Comparativa de Tecnología Eficiente”
, de un - 3% y un 11% respectivamente y suponemos una tasa de crecimiento del 5% anual de la televisión satelital, la Autoridad se enfrentará a la siguiente participación de los servicios no regulados que usan la infraestructura del servicio regulado:
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Cabe destacar que la concesionaria en su Anexo III.2, señala que al año 2013, un 64% de las líneas en servicio tendrá Banda Ancha, pero aplicando las tasas de crecimiento de la telefonía y de Banda Ancha señaladas en su Anexo III.8, el resultado otorga inconsistentemente una participación del 68,1% para dicho año, tal como se muestra en  el cuadro anterior.
Adicionalmente, también debemos destacar que la Televisión no es considerada en absoluto en el estudio, a pesar que estos servicios son actualmente empaquetados con telefonía e Internet y ampliamente publicitados. A mayor abundamiento, se espera que en el futuro cercano, la Televisión sobre Internet hará uso directo de la infraestructura costeada en el Estudio Tarifario.
Ahora bien, pese a que no ha sido posible determinar la aplicación correcta de los artículos 30°E y 30°F de la Ley General de Telecomunicaciones, puesto que el Estudio sólo contiene algunas cifras numéricas referidas sólo a cuatro zonas primarias hemos preparado el siguiente análisis:
En el Anexo III.8, se llega a la conclusión que para las cuatro zonas primarias en estudio, el  65,5% del costo de una línea que provee en conjunto el Servicio Público Telefónico más el servicio de Banda Ancha es atribuible al Servicio Público Telefónico, y el restante 34,5% del costo es atribuible al servicio de Banda Ancha. Esto se ilustra en el siguiente cuadro:
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Tomando como base el costo total de largo plazo promedio por línea del Estudio Tarifario pasado de $155. 000
, y se asigna el 100% de este costo a las líneas que sólo prestan telefonía y el 65,5% del costo a las líneas que tienen banda ancha da el siguiente resultado, arrojando Costos Totales de Largo Plazo muy inferiores a los propuestos en el Estudio Tarifario de Telefónica Chile:
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Fuente: Información del Anexo III.8 del Estudio Tarifario de Telefónica Chile.
Sin perjuicio de lo anterior, y según se desprende del texto del Anexo III., la concesionaria realiza una asignación de costos al servicio de telefonía por línea equivalente, es decir, se asigna el costo de la red de acceso que sólo se utiliza para prestar el servicio de telefonía, en un 100% y para aquella fracción de la red que utiliza ambos servicios (Telefonía y Banda Ancha), aplica el criterio de compartición, esto es un 50% de asignación.

El estudio omite indicar cuál es el criterio de asignación referente a la red de transportes, pero se infiere del texto que se utilizó el mismo criterio que el de la red de acceso, lo cual a nuestro juicio, constituye un error, dado que, al menos para esta red, lo correcto es asignar el costo de esa parte de la red de acuerdo al Ancho de Banda utilizado, el cual, dado que el servicio de Banda Ancha, tiene un mayor grado de ocupación que el servicio de Telefonía, guarda una relación entre ambos de 6,7 a 1.
En cualquier caso, del ejercicio realizado con los propios datos de la concesionaria es imposible justificar un costo promedio de largo plazo por línea de $219.088.
En conclusión , si se utilizan correctamente los criterios establecidos en la Ley para la asignación de costos entre la telefonía y la Banda Ancha, y se consideran los recursos usados por la televisión satelital, así como su proyección en el tiempo, el Costo Total de Largo Plazo a obtener para el servicio de telefonía local no sólo debe ser más bajo del propuesto por la concesionaria en su Estudio Tarifario, sino que, incluso más bajo que el calculado en el periodo tarifario anterior, puesto que éste último sólo consideró una empresa eficiente que presta sólo el servicio de telefonía.

3. De los Cargos de Acceso

En forma independiente de la desmesurada alza tarifaria de los servicios afectos a fijación de tarifas, provocado por el también desmesurado aumento del costo total de largo plazo por línea que presenta el Estudio Tarifario de Telefónica Chile, los cargos de acceso a la red local merecen un estudio distinto, puesto que le son aplicables restricciones especiales que se detallan expresamente en el punto 8.2.2, párrafo segundo, de las Bases Técnico - Económicas de la concesionaria, en el sentido de dar cumplimiento a las resoluciones Nº389 de 1993 y Nº515 de 1998 de la Honorable Comisión Resolutiva.

En efecto, según se desprende del artículo 30º F de la Ley General de Telecomunicaciones, las tarifas definitivas pueden ser más altas que las tarifas eficientes sólo si se comprueban economías de escala, y por otra parte, establece que los incrementos que se realicen a las tarifas eficientes deben ser realizados minimizando las ineficiencias introducidas. Lo anterior dado que el sentido de la Ley, para la minimización de las ineficiencias que se introducen, consiste en resguardar que el ajuste por autofinanciamiento de la empresa eficiente no introduzca distorsiones que alejen el resultado de la solución eficiente.

Para tal efecto, la Resolución Nº515, de la Honorable Comisión Resolutiva, dispone como condición del ajuste establecido en el artículo 30º F de la Ley, para minimización de las ineficiencias introducidas, que las tarifas fijadas por la Autoridad deben cumplir lo establecido en la letra a), del declarativo cuarto, esto es: “Las tarifas que se fijen deben estar desprovistas de cualquier tipo de subsidio y en particular de subsidios cruzados entre servicios o entre prestaciones pertenecientes a un mismo servicio” y, según se establece en su declarativo quinto: “En general, esta comisión hace presente la necesidad de que la Autoridad establezca niveles, estructuras y fórmulas de indexación de las tarifas reguladas, que facilitan la libre competencia en el sector de las telecomunicaciones y en ningún caso ni por cualquier vía tiendan a restringirla. En este contexto, esta recomendación es plenamente aplicable a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 30º F de la Ley General de Telecomunicaciones y al esfuerzo que debe llevar a cabo la Autoridad…”
Adicionalmente, la Resolución Nº389, también de la Honorable Comisión Resolutiva, definió la forma de establecer los Cargos de Acceso según se desprende del declarativo I, letra h), que expresa que: “El cargo de acceso a la empresa local correspondiente, que no será discriminatorio, deberá ser aprobado por la Autoridad y soportado por cada empresa de larga distancia. Dicho cargo deberá reflejar el costo directo de este servicio, de modo que este desprovisto de toda forma de subsidio de la larga distancia a las telecomunicaciones locales”.
En consecuencia, las resoluciones anteriormente mencionadas, vinculantes para la Autoridad en este proceso tarifario, la obligan a establecer el cargo de acceso sin ningún tipo de subsidio, el cual debe ser calculado con estricto apego al costo directo de proveer el servicio de acceso, cuya capacidad se dimensiona básicamente en función de los elementos de trasmisión y conmutación, haciendo éstos, prácticamente independiente del tamaño de la empresa.

En efecto, las Bases Técnico-Económicas de la concesionaria establecida por la Autoridad definen los servicios en los siguientes términos:
1. Servicio Línea Telefónica: “corresponde a la asignación en forma dedicada del bucle o loop de abonado, tarjeta de abonado y gastos administrativos asociados a la atención del usuario, con independencia del tráfico que genere, para que el suscriptor o usuario que lo habilita pueda recibir y generar comunicaciones a través de la red pública telefónica mediante la conexión de un equipo telefónico local.

Los elementos de red a considerar corresponden a aquellos dedicados al suscriptor y comprendidos entre la acometida y la unidad de conmutación asociada a la línea telefónica de éste, incorporando además, los gastos e inversiones dedicados a este servicio. Para todos los efectos, se considerará que las unidades remotas de abonados constituyen centrales de conmutación”.
2. Comunicaciones telefónicas locales entre usuarios o suscriptores de una misma zona primaria (SLM): “Los elementos de red a considerar serán aquellos comprendidos entre las respectivas líneas telefónicas de origen y destino por las cuales se establece la comunicación local; incluyendo además todas las actividades, los costos de cargos de acceso por terminar comunicaciones en otras Compañías telefónicas locales y el equipamiento técnico, administrativo y comercial necesario para proveer el servicio local medido. En ningún caso se deberán considerar la acometida ni los elementos de costo asignados al servicio línea telefónica”.
3. Tramo Local (TL): “Los elementos de red a considerar serán aquellos comprendidos entre el punto de terminación de red respectivo y la línea telefónica correspondiente, incluyendo además todas las actividades y el equipamiento técnico, administrativo y comercial necesario para proveer el servicio tramo local, en particular aquellas derivadas de la naturaleza del servicio prestado a usuarios finales. En ningún caso se deberán considerar la acometida ni los elementos de costo asignados al servicio línea telefónica. Se deberá justificar que los gastos de comercialización que se incluyan correspondan efectivamente a este servicio y no al servicio local medido u otro servicio regulado. Lo anterior no excluye la posibilidad de asignar costos que se compartan entre dichos servicios. Además, se deberá justificar adecuadamente la diferencia entre el valor del Cargo de Acceso y el del Tramo Local”.
Servicio de acceso de comunicaciones a la red local (CA): “Los elementos de red a considerar serán aquellos comprendidos entre el punto de terminación de red respectivo y la línea telefónica correspondiente, incluyendo todas las actividades y el equipamiento necesario para proveer el servicio de acceso. En ningún caso se deberán considerar la acometida ni los elementos de costo asignados al servicio línea telefónica, así como las funciones comerciales vinculadas a la captación y atención de clientes finales.
Para la determinación de los costos a considerar en el cálculo de los cargos de acceso se incluirán sólo los elementos necesarios para la provisión del servicio que permitan terminar, y originar, cuando corresponda, comunicaciones en la red de la concesionaria”.
Por otro lado, según se concluye del Informe de Sustentación del Decreto Nº169, de 2004, que fija las tarifas de los servicios regulados suministrados por Telefónica Chile para el quinquenio 2004-2009, se estableció que una comunicación del tipo SLM, dentro de la red de la concesionaria, hace uso de dos unidades de transmisión y una unidad de conmutación, y las comunicaciones que salen de la red de la concesionaria (SLM a otra concesionaria, Tramo Local y Cargo de Acceso) usan una unidad de transmisión y una unidad de conmutación. De esta forma se estructuran los factores de uso para cada servicio, que luego se ponderan por los tráficos respectivos para determinar los porcentajes de asignación de los costos.
De acuerdo a lo anterior, los factores de uso de red son los siguientes:

	Ítem
	Conmutación
	Transmisión
	Unidades de Costo Técnico

	SLM
	1,60
	2,00
	3,60

	Tramo Local
	1,00
	1,00
	2,00

	Cargo de Acceso
	1,00
	1,00
	2,00


Asumiendo que las unidades de conmutación y de transmisión son unidades de costo equivalente
, y dada las relaciones de costos indicadas en el cuadro anterior, así como las definiciones señaladas en las Bases, las tarifas del SLM, TL y CA se deben calcular en función a las siguientes asignaciones de costos:

· La tarifa del SLM debe ser 1,8 veces superior a los cargos de acceso en lo que hemos denominados unidades de costo técnico y, además, se le debe agregar los costos de cargos de acceso por terminar comunicaciones en otras compañías telefónicas locales y el equipamiento técnico, administrativo y comercial necesario para proveer el servicio local medido;
· El Tramo Local
 debe ser igual al cargo de acceso más todas las actividades y el equipamiento técnico, administrativo y comercial necesario para proveer el servicio tramo local; y
· El Cargo de Acceso sólo debe comprender las dos  unidades de costo técnico que señala el cuadro anterior.

Una forma de verificar la relación de costos entre el SLM y el cargo de acceso viene dado por el propio Estudio Tarifario de la concesionaria, en los porcentajes de descuentos asignados al SLM de reventa, pues justamente este descuento corresponde a los costos adicionales asociados a la comercialización y administración de los servicios, que asumen los concesionarios que contratan los servicios de reventa. Esto se ilustra en el siguiente cálculo efectuado, a manera de ejemplo, para Santiago, Chillán y el promedio nacional.

· SLM Reventa: Factor de descuento SLM Público: 29,37%;

	Descripción
	SLM ($/min)
	SLM Reventa ($/min)
	Relación
SLM Rev./C.A.
	Cargo Acceso ajustado ($/min)
	Cargo Acceso Propuesto ($/min)
	Sobrevalor del Cargo Acceso (%)

	
	
	
	
	
	
	

	Santiago
	13,550
	9,570
	1,8
	5,317
	5,828
	9,61%

	Chillán
	23,584
	16,657
	1,8
	9,254
	11,166
	20,66%

	Tarifa Prom. Nacional
	15,459
	10,918
	1,8
	6,066
	7,046
	16,17%


Nota: Tarifas promedio considerando la diferenciación horaria.
En consecuencia, a través de la aplicación de la propia información de la concesionaria y de los criterios de asignación de costos dispuestos por la Autoridad es posible concluir que la concesionaria ha establecido un subsidio del cargo de acceso hacia las tarifas a público del servicio local de un 16,17% en promedio
En consideración a lo anterior, la Autoridad debe hacer respetar las Bases Técnico Económicas definitivas de la concesionaria, en su punto III, numeral 1.1, párrafo tercero, que señala que: “los elementos de red a considerar serán aquellos comprendidos entre el nodo de conmutación del punto de Terminación de red respectivo -en adelante también e indistintamente PTR o PTRs según el caso- excluida la troncal de conexión al PTR, y la línea telefónica correspondiente, incluyendo todas las actividades y el equipamiento necesario para proveer el servicio de acceso. En ningún caso se deberán considerar la acometida ni los elementos de costos asignados al servicio línea telefónica, así como las funciones comerciales vinculadas a la captación y atención de clientes”.
En consecuencia, se debe aplicar en forma rigurosa el concepto de costo directo para calcular la tarifa de Cargo de Acceso, y considerarse las partidas de costos correspondientes a dicho servicio, resguardando que en ningún caso se consideren costos que no puedan atribuirse directamente a éste, parcial o totalmente por razón alguna y, por lo tanto, el cálculo del valor del Cargo de Acceso sólo debe analizar la relación de causalidad entre la demanda de acceso y los costos que ella genera a nivel de cada área funcional de la empresa eficiente.

Así, a nivel de red, se debe verificar que los activos de planta externa que se usan para el servicio de línea telefónica no deben incluirse en la tarifa de Cargo de Acceso. Dichos activos comprenden, entre otros, los cables de cobre canalizados entre las cajas terminales y los armarios, los armarios, los cables de fibra óptica canalizados y equipos de transmisión.

Además, a nivel de red, se debe excluir también, por corresponder al servicio de línea telefónica, la parte del equipamiento de telecomunicaciones relacionada con las tarjetas de abonados, así como la proporción correspondiente de las obras civiles, energía, climatización y otros elementos, de los cuales hace uso dicha parte del equipamiento de telecomunicaciones.

De esta forma queda incluido de la tarifa de Cargo de Acceso, a nivel de la red, la parte no correspondiente a la tarjeta de abonado, así como las centrales con todos sus componentes, y los medios de transmisión entre ellos y entre dichas centrales y las de su dependencia.

En cuanto a las demás áreas funcionales de la empresa eficiente, también se debe excluir el área de atención de clientes, cuya función es la recepción y atención de reclamos solicitudes de servicio de los usuarios. Esta área comprende las inversiones y gastos asociados a los distintos canales usados por la empresa eficiente. Dichas inversiones y gastos son causados por los servicios regulados y no regulados ofrecidos al público.

Al respecto se hace presente que el servicio de acceso es ofrecido a concesionarias interconectadas y no al público en general. Asimismo, el costo por la atención de reclamos de los usuarios por los servicios de larga distancia y complementarios ofrecidos al público por portadores, incluidos en la cuenta única, están asociados al servicio de cobranza.

También se debe excluir las inversiones y gastos necesarios para facturación, recaudación y administración de saldos, asociados a los servicios regulados y no regulados que presta la empresa eficiente a los usuarios, así como a los servicios prestados por terceros que dicha empresa incorpora en la cuenta única telefónica que recibe sus usuarios. Además se debe excluir las inversiones y gastos del área comercial, como también los costos por concepto de incobrabilidad y publicidad.

Finalmente es necesario indicar, respecto del personal de la empresa eficiente, que también se debe excluir el personal directamente asociado a las áreas funcionales o partes de estas que no intervengan en el servicio de acceso. Asimismo, se debe excluir el resto del personal que no esté asociado al servicio de acceso y que según las bases se relacionen al servicio línea telefónica y Servicio Local Medido. Se debe tener presente, que las referidas exclusiones aplican a las remuneraciones y beneficios asociados a dicho personal, así como a las oficinas y su equipamiento, microinformática, agua, luz y otros gastos, asociados al referido personal.

Otro aspecto que el Estudio Tarifario de Telefónica Chile no contempló, en parte apoyado por la Autoridad que lo eliminó de las Bases Técnico-Económicas de la concesionaria, es el denominado Cargo de Acceso Desagregado, infringiendo con ello abiertamente la Resolución N° 515 de 1998, que lo dispone, al igual que la desagregación de la red. A nuestro juicio, lo que debe exigir la Autoridad es la aplicación correcta del Cargo de Acceso Desagregado y la desagregación de redes y no la eliminación arbitraria del mismo y por lo tanto en su Informe de Observaciones y Contraproposiciones (IOC) la Autoridad tiene la obligación legal de reponerlo.

Por otra parte, pese a que con los valores determinados por la propia concesionaria se pudo constatar que existe un subsidio de los Cargos de Acceso hacia las tarifas a público, otra forma de verificar la validez de los valores propuestos en el Estudio es realizar un análisis comparativo con las tarifas recién aprobadas a VTR.

En efecto, al realizar una comparación de Cargos de Acceso promedios entre VTR y la propuesta tarifaria de Telefónica Chile, se puede apreciar que el Cargo de Acceso propuesto por esta última concesionaria en su Estudio Tarifario es para el área tarifaria de Santiago un 7,6% más alta y para el caso de regiones un 33,4% más alta, lo que se ilustra en el siguiente cuadro y grafica.
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Las diferencias anteriores no tienen una explicación lógica puesto que bajo los criterios de empresa eficiente, esto es, criterios de costos, optimización de redes y plataformas multiservicios entre otros, estás tarifas deben tender a ser similares entre ambas compañías, tanto en valores como en tendencia y para este caso, la situación es exactamente contraria.
Más aun, si consideramos que VTR tienen un precio a público similar al de Telefónica Chile, en aquellas áreas donde se superponen ambas redes, y le permiten rentabilizar sus inversiones bajo el concepto de empresa eficiente, las tarifas de cargo de accesos a fijar a Telefónica Chile deben necesariamente ser más bajas que las fijadas a VTR.

Por último, otro aspecto importante de destacar, es la tendencia internacional a la baja que tienen los costos de terminación en la red fija
, tendencia que está siguiendo VTR y que la concesionaria pretende quebrar. A manera de ejemplo, se muestra a continuación, la evolución que ha tenido el cargo acceso en Perú, país con un grado de desarrollo del mercado de las telecomunicaciones inferior al mercado chileno.
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2003 2.416.779       125.262            5,2% -                0,0%

2004 2.427.364       200.794            8,3% -                0,0%

2005 2.440.827       314.177            12,9% -                0,0%

2006 2.215.629       495.479            22,4% 94.209          4,3%

2007 2.179.205       644.522            29,6% 219.916        10,1%

2008 2.105.112       715.419            34,0% 230.912        11,0%

2009 2.033.538       794.116            39,1% 242.457        11,9%

2010 1.964.398       881.468            44,9% 254.580        13,0%

2011 1.897.608       978.430            51,6% 267.309        14,1%

2012 1.833.090       1.086.057         59,2% 280.675        15,3%

2013 1.770.765       1.205.523         68,1% 294.708        16,6%

2014 1.710.559       1.338.131         78,2% 309.444        18,1%
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OBSERVACIONES ESPECÍFICAS AL ESTUDIO TARIFARIO
El artículo 12° del Reglamento del Procedimiento y Publicidad señala que el Cuerpo Principal del Estudio deberá contener a lo menos los siguientes capítulos: definición y descripción de los servicios afectos a fijación tarifaria, tasa de costo de capital, áreas tarifarias, proyección de demanda de todos los servicios afectos, proyecto de expansión, tarifas eficientes, proyecto de reposición, tarifas definitivas, mecanismos de indexación y cualquier otro capítulo que deba incluirse según lo dispuesto por las Bases. A este cuerpo se le adjuntará el Pliego Tarifario propuesto por la Concesionaria. El cuerpo principal del Estudio debe permitir, adecuadamente, justificar el Pliego Tarifario.

La lectura del Cuerpo Principal del Estudio Tarifario de Telefónica Chile, no permite justificar, bajo ningún aspecto, el Pliego Tarifario propuesto y la gran mayoría de sus anexos tampoco entregan información numérica que le permita a terceros emitir opiniones fundadas.

A pesar de lo anterior a continuación se muestra un análisis detallado de cada uno de los puntos del Estudio Tarifario de Telefónica Chile que nos merecen observaciones y que demuestran claramente la infracción de la concesionaria de la normativa vigente, y que tiene relación con el cabal entendimiento del Pliego Tarifario propuesto.
1. Punto II.3 Áreas Tarifarias:

Esta parte señala, que de acuerdo al Punto V.2, de las Bases Técnico-Económicas, para cada servicio provisto por la concesionaria, un área tarifaria corresponde a una zona geográfica que cubre la totalidad de los usuarios que son objetos de una tarifa común.

Lo que omite la concesionaria, es que el párrafo del mismo punto de las Bases Técnico-Económicas señala, es que la propuesta deberá ser justificada debidamente, esto es, atendiendo a criterios de homogeneidad de costos, inteligibilidad de las tarifas y minimización de subsidios cruzados. Es decir, no sólo mencionar los criterios, sino que justificarlos.
Como es de conocimiento general en las redes telefónicas locales, la estructura de costos depende fundamentalmente de la densidad y cantidad de líneas existentes en una determinada zona. Lo anterior significa que el costo por línea instalada disminuye en la medida que aumenta la cantidad de líneas y aún menor en la medida que aumenta la densidad de la misma.

Si se consideran los criterios anteriores como prioritarios para obtener áreas tarifarias con atributo de homogeneidad en sus costos, la propuesta realizada en el Estudio Tarifario de Telefónica Chile, definiendo áreas tarifarias a partir de criterios básicamente geográficos, generan situaciones absolutamente inconsistentes desde la perspectiva de sus costos. Esto es muy importante para comunas que al presentar densidad de población muy similar pasen a formar áreas tarifarias distintas a pesar que en los costos, para la provisión de los servicios, son muy similares.

En su Estudio Tarifario, la concesionaria no fundamenta ni justifica su propuesta de aumentar áreas tarifarias respecto de los servicios regulados y sólo ha tenido una conducta de ir aumentándola a través del tiempo, sin mayor justificación, como se muestra en el siguiente cuadro:
Evolución de Áreas Tarifarias de Telefónica Chile
	Periodo Tarifario
	Rango de Numero de Áreas Tarifarías
	Fundamento 

	1999-2004
	4
	Desconocido 

	2004-2009
	7 y 9
	Sin justificación

	2009-2013
	11 y 13
	Sin justificación


Del Estudio Tarifario es posible determinar que la nueva propuesta de áreas tarifarias no tiene mayor objetivo, salvo las más grandes, que ordenar las ciudades por grupos de cercanía geográfica, donde muchas de ellas tienen poca o nada de relación de costos entre ellas.

Ante la falta de información que nos permita emitir una opinión más fundada, es posible asumir que debe existir una relación directa entre la densidad de líneas por superficie geográfica atendida y la asignación de costos atribuibles a dicha zona geográfica, este supuesto nos permitió construir el siguiente cuadro
, con algunas áreas tarifarias propuestas y se pudo comprobar que esta homogeneidad de costos no existe:
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Fuente: Estudio Tarifario de Telefónica Chile.
El cuadro anterior muestra claramente que una Área Primaria como San Antonio que tiene menor cantidad y densidad de líneas que el Área Primaria de Chillán, tienen tarifas muy similares. Por otra parte Copiapó que tiene características más similares a San Antonio, tiene una tarifa inferior a Chillán.
2. Punto II.4 Proyección de Demanda:

El Estudio Tarifario estima una demanda de líneas de Telefónica Chile por comuna, tomando en consideración, entre otros factores, el número de competidores y la superposición de estos.

Al respecto cabe indicar que, según se desprende del Anexo III, Competidores Equivalentes, la concesionaria utiliza, para la determinación de las áreas de superposición de competidores, un factor de corrección de la participación de mercado de ella, dado que supone una superposición no concéntrica. También, asume un aumento de la cobertura de los competidores en el quinquenio, de tal forma que la participación de la empresa eficiente disminuya en un 1% anual y, finalmente, según se concluye del Anexo III.1.1, Informe del Consultor de Demanda, numeral 1.7, se establece una forma de calcular los competidores equivalentes y el modo como éstos se distribuyen en las altas de la comuna, para lo cual, se da un ejemplo para la comuna de Providencia, en donde existen ocho competidores determinándose que la cantidad de competidores equivalentes es de 4.79, por lo cual le corresponde a la concesionaria el 20,9% de las altas de esa comuna.

Al respecto es importante indicar en este punto que la concesionaria mantiene el criterio establecido en su Estudio Tarifario, período 2004-2009, en donde los Ministerios contrapropusieron un criterio distinto, dado que la propuesta de la concesionaria no se ajustaba a las Bases Técnico Económicas
.

En efecto, según se establece en el Informe de Sustentación de los Ministerios, la proporción del aumento de demanda que captura la concesionaria, como por ejemplo, para la comuna de Providencia, sería 56% y no 20,9%, dado que la metodología propuesta por la concesionaria la probabilidad de obtener un cliente que se incorpora al mercado converge rápidamente a cero.

Adicionalmente, los Ministerios rechazaron el factor de corrección de las áreas de superposición de competidores, por lo cual determinaron utilizan una metodología que reflejara la dinámica de superposición que manifieste de mejor manera la localización por descreme. Por ello, decidieron utilizar un criterio de superposición concéntrica, según el cual una concesionaria se superpone completamente a la concesionaria de menor tamaño. Finalmente, respecto del crecimiento de las áreas de superposición, los Ministerios optaron por mantener constante las áreas de los competidores en el quinquenio en relación a las áreas de cobertura de la concesionaria, es decir, consideraron la misma proporción de superposición de competidores en el año 0, dado que consideró que la densidad de las empresas competidoras, con respecto a la dominante, es baja y lo más probable es que el crecimiento de líneas de la competencia se concentre en aumentar su densidad en las zonas en que se encuentran ubicadas, más que en aumentar la cobertura geográfica.

En consecuencia, se puede concluir que la concesionaria, por una parte, subestima las ganancias de líneas por comuna hacia su competencia y, por otra, sobreestima las bajas de líneas de ella por cuanto, para este último caso, la calcula en proporción a la participación de mercado que tenga cada oferente dentro de ella, por lo que obtiene en este caso más bajas de líneas que su competencia, lo cual queda de manifiesto en el siguiente cuadro y gráfico.
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Finalmente, el Estudio Tarifario realiza un cálculo de la demanda anual, suponiendo una caída de las líneas de la empresa eficiente, esto es:

· El estudio muestra una proyección de líneas para la industria decreciente hasta el año 2011 y posteriormente un aumento, quedando casi invariable la cantidad de línea respecto del año 2009.

· Seguidamente, muestra la proyección de líneas de la empresa eficiente durante el quinquenio, mostrando un decrecimiento de 3,4% anual.

De acuerdo a lo anterior, es necesario expresar que la evolución de las líneas es determinante al momento de calcular las tarifas de la empresa eficiente y se basan en una caída constante en el quinquenio tarifario del parque de líneas de la concesionaria (3,4%). Sin embargo, llama la atención que la concesionaria plantee una caída en sus líneas para el período 2007-2008 del orden del 5,38% y para el período 2008-2009 del orden 6,89%, lo que constituye una caída acumulada de 12,27% en dicho período para sus líneas, que comparado con la caída de la industria para los mismos períodos, es de 4,7%, según se demuestra en el siguiente cuadro de variación de líneas de Mercado vs. Telefónica Chile:
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Fuente: Estudio Tarifario de Telefónica Chile, 2009-2014.

En consecuencia, creemos importante que la Autoridad revise la proyección de demanda propuesta por la concesionaria y la metodología empleada para determinar los competidores en cada área de superposición.

Finalmente, consideramos también de suma importancia que en el análisis de la demanda se incorpore la demanda de líneas desagregadas. En efecto, los competidores que puedan entrar en un área geográfica o incluso los que ya están, siempre tiene la alternativa de extender su red mediante medios arrendados a la empresa calificada de dominante en dicha zona geográfica. Al respecto es importante señalar que según lo indica la propia concesionaria, ella tiene disponible alrededor de 850.000 líneas, lo que equivale a un 28% de vacancia respecto del total. En consecuencia, creemos que los Ministerios deben tomar en consideración este hecho por cuanto afecta las proyecciones de líneas de la empresa eficiente. En ese mismo sentido también se debe considerar la demanda de líneas de servicios desagregados respecto del par de cobre para el servicio de Banda Ancha.

3. Punto II.4 Costo Marginal de Largo Plazo:

El Artículo 30° E de la Ley señala que para cada área tarifaria se determinarán tarifas eficientes, entendiéndose por tales aquellas que, aplicadas a las demandas previstas para el período de vida útil del proyecto de expansión correspondiente, generen una recaudación equivalente al costo incremental de desarrollo respectivo o al costo marginal de largo plazo y en aquellos casos en que un área tarifaria contenga más de un servicio, la relación de tarifas eficientes entre ellos deberá ser tal que la rentabilidad marginal para la empresa asociada a la expansión de cualquiera de estos servicios sea la misma.

Pues bien, el Estudio Tarifario de Telefónica Chile está proponiendo once áreas tarifarias para las tarifas a públicos y trece para los servicios provistos en función a los artículos 24° bis y 25° y sin embargo muestra una estimación del costo marginal de largo plazo (CMLP), a nivel de servicio, sin cumplir con lo expresado en la Ley, en términos de mostrar tarifas eficientes por áreas tarifarias y relación de rentabilidad marginal entre los servicios.
Sin perjuicio de lo anterior, la concesionaria, a través de varios cuadros de simulaciones, entrega los costos marginales promedio para cada uno de los servicios regulados (SLT, SLM, TL y CA), y su relación con el costo total de largo plazo, sin explicar la procedencia de los valores de CTLP y CMLP incluidos en los cuadros, puesto que, dado los distintos porcentajes de variación que tienen los cuadros, no es posible establecer una relación entre ellos.
4. Punto II.6 Matriz de Asignación de Costos a Servicios Regulados:

En este punto, la concesionaria simplemente señala que la matriz de costos de los servicios regulados se presenta detalladamente en la hoja “Asignación” del archivo “13.Tarifas.xlsm” de la Carpeta “Modelo Tarifario CMM” del Modelo Auto contenido, el cual, como ya se ha dicho no se encuentra a disposición de los terceros.

El conocimiento de la matriz de asignación de costos es fundamental en la comprensión correcta de las tarifas eficientes, a fin de saber si efectivamente se está cumpliendo lo dispuesto en las Bases Técnico Económicas respecto a la forma en que se calcularon los Cargos de Acceso que son las tarifas sujetas a restricciones especiales.

En este aspecto, es importante que la Autoridad tenga presente una correcta asignación de costos, puesto que en el Proceso Tarifario que determinó el Decreto Tarifario N°169 de la concesionaria, hubo partidas de costos no atribuibles al Cargo de Acceso, o bien, se le asignó un porcentaje mayor a lo que le correspondía, situación que debe ser corregida en el actual proceso.

Estas partidas de costos fueron las siguientes
:
	Matriz de Asignación

	Ítem
	SLT
	SLM
	TL
	CA

	Energía
	0%
	56%
	14%
	29%

	Servicios de instalación
	0%
	56%
	14%
	29%

	Climatización
	0%
	56%
	14%
	29%

	Edificios técnicos
	0%
	56%
	14%
	29%

	Terrenos Técnicos
	0%
	56%
	14%
	29%

	Inversión técnica OSI a CF
	51%
	27%
	7%
	14%

	Inversión técnica OSI otros
	0%
	56%
	14%
	29%

	Arriendo y Mantención Vehículos
	51%
	27%
	7%
	14%

	Gastos en Inmuebles
	76%
	15%
	4%
	6%

	Costo Total Remuneraciones
	48%
	30%
	8%
	15%


En efecto, según se desprende de la definición del Servicio Línea Telefónica establecida en las Bases Técnico Económicas de la concesionaria, resulta incuestionable que la mayor parte de las inversiones y gastos asociadas a los ítem de terrenos técnicos, edificios, energía, climatización y servicios de instalación en los emplazamientos de las centrales, corresponden a la Línea Telefónica por no ser atribuibles al tráfico y, sin embargo, se le asignó un 0% al servicio de Línea Telefónica cuando le correspondía un 100%.
Lo mismo ocurre, para el caso del ítem arriendo y mantención de Vehículos y gastos en inmuebles, donde se carga un porcentaje al cargo de acceso, en virtud a que dicho costo no corresponde a costo directo.

Finalmente, lo mismo sucede respecto de las remuneraciones, lo cual se carga al servicio cargo de acceso un 15%, sin que exista fundamento que justifique tal magnitud de asignación.
En consecuencia, es importante que el Cargo de Acceso sea calculado de acuerdo a los criterios señalados en las Resoluciones de la Honorable Comisión Resolutiva y ratificadas en las Bases Técnico Económicas de la concesionaria, en cuanto a que dicho cargo represente el verdadero costo directo de proveer dicha prestación.

5. Punto II.7 Tarifas Eficientes:

El señalar que las tarifas eficientes se determinan en base a los costos marginales de largo plazo e informar que los valores resultantes de este cálculo son los informados en el respectivo anexo que contiene el Modelo Tarifario Auto-contenido no está cumpliendo con el Reglamento de Procedimiento y Publicidad, que señala que se deben mostrar las tarifas eficientes asociadas a los servicios afectos a fijación de tarifas y por área tarifaria.
El no mostrar las tarifas eficientes resultantes impide a los terceros el cabal entendimiento del Pliego Tarifario, puesto que éste nace del incremento de dichas tarifas en la medida que comprobaren economías de escala.
6. Punto II.8 Proyecto de Reposición:

En este punto el Estudio Tarifario sólo realiza una descripción textual de las Bases Técnico-Económicas, por lo que no aporta valor alguno.

Como bien es sabido el Proyecto de Reposición, basado en una empresa eficiente, se debe calcular con el sólo objetivo de saber si las tarifas eficientes calculadas, ya sea, mediante el costo incremental de desarrollo, o bien, el costo marginal de largo plazo logran el autofinanciamiento del costo total de largo plazo, pues en caso de hacerlo, son las tarifas eficientes las que deben ser incrementadas minimizando las ineficiencias introducidas.

Por lo tanto el no incluir el Proyecto de Reposición con los detalles necesarios, no hace posible comprender a cabalidad el Pliego Tarifario como lo señala la normativa, pues no se conoce los grados de ajuste entre las tarifas reguladas, sobre todo el referente al cargo de acceso, el cual ya se demostró que se encuentra sobrevalorado.
También es importante cautelar dentro del cálculo del costo total de largo plazo, la correcta determinación del valor residual del Proyecto de Reposición, donde la vida útil de los activos tiene una importancia relevante.
7. Punto II.9 Tarifas Definitivas:
En virtud a que ni el Cuerpo Principal ni los Anexos entregan la información mínima para entender a cabalidad el Pliego Tarifario, y a través del análisis de los mismos se ha podido constatar que la concesionaria ha vulnerado abiertamente las disposiciones señaladas en los artículos 30°E y 30°F de la Ley, por lo que las tarifas definitivas propuestas por  la concesionaria no pueden tener validez legal alguna, corresponde que la Autoridad proceda a devolver el Estudio Tarifario para que Telefónica Chile ajuste dicho documento a las disposiciones legales vigentes y se le aplique lo señalado en el artículo 30°J de la Ley.
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� 	Valor tomado del Cuadro Etapa 1 “Derivada de CTLP” respecto al número de Líneas Efectivo, para un porcentaje de variación del 100%.


� 	Si bien actualmente Telefónica Chile presta servicios de TV vía satélite, por lo que no hace uso de la red de telefonía, se espera que en el corto plazo, Telefónica comercialice TV sobre Internet, haciendo uso de la red de telefonía.


�	Dato calculado de acuerdo a la Tabla 1, del Punto V, “Modelo Conceptual de la Red”, del Anexo III.8 “Evaluación Comparativa de Tecnología Eficiente”.


� 	En este Proceso Tarifario, para Telefónica Chile es aplicable lo que la Contraloría General de la República determinó para VTR, en su dictamen N°49.801, del fecha 23 de octubre de 2008, con respecto a la compartición de activos entre servicios regulados y no regulados.


� Punto III, “Demanda de servicios de telefonía y Banda Ancha a considerar en el estudio de pre-factibilidad”.


� Se desconoce si dicho valor está actualizado al año 2007.


� 	De acuerdo al Estudio Tarifario, los activos brutos asociados a la transmisión son casi un 50% de los activos asociados a la conmutación.


� 	El tramo local debe ser comparado con el correspondiente a los servicios complementarios, en virtud a que el Tramo Local hacia la red móvil incorpora la incobrabilidad de la telefonía móvil, lo que distorsiona el análisis.


� Cargos de Acceso.


� 	Información de superficie fue obtenida de la Tabla 1, del Punto V “Modelo Conceptual de la Red”, del Anexo III.8, “Evaluación Comparativa de Tecnología Eficiente”.





� 	El Capitulo V, numeral 3º, párrafo 5º de las Bases Técnicos Económicas, disponen que: “se debe estimar la demanda de mercado de líneas telefónicas de la red local y la participación de mercado que enfrenta la empresa eficiente, considerando que los oferentes que participan en una misma área de superposición son de similar eficiencia en cuanto a captación de nuevos clientes, por lo que deberán obtener el mismo porcentaje de participación respecto de la demanda en sus respectivos proyectos de expansión”. Por otra parte en su párrafo 6º, del mismo numeral, expresa que: “Del mismo modo, en los casos en que sólo exista un oferente, o área de no superposición, la demanda de proyectos de expansión que enfrenta la empresa eficiente corresponderá a la demanda incremental total de mercado al interior de dicha área”.


� 	Cuadro de asignación de costos del Informe de Sustentación del Decreto Tarifario N°169 del 2004 de la concesionaria.
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